
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE
VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO Y EL M¡NISTERIO DE COMERC¡O

EXTERIOR Y TURISMO

coNVENto u. 9üüor z-ruvcs CONVENIO N' -2017-i,[NcETUR

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación Interinstitucional que celebran
dE UNA PArtC CI MINISTERIO DE VIVIENDA, COÑSTRUCCIÓN Y SANEAiiIENTO, EN
adelante VIVIENDA, con R.U.C. No 20504743307 y con domicilio legal en la avenida Paseo
de la República No 3361, distrito de san lsidio, provincia y jepartamento de Lima,
relresentado por el Director General de la Oficina General de Administración, señor DURICH
FRANGISGO WHITTEMBURY TALLEDO, identificado con D.N.t. No 17800662, designado
por Resolución Ministerial No 358-2017-VIVIENDA y facultado mediante Resolución Ministerial
N'032-2016-V|V|ENDA; y de ta otra parte, et MíNtsrERto DE coMERcto ExrERtoR y
TURISMO, en adelante MINCETUR, con R.U.C. 20504774288 y con domicilio legal en calle
Uno Oeste N" 050, urbanización Corpac, distrito de San lsidro - Lima, represeniado por la
Directora General de la Oficina General de Administración, señora 

'Olllr¡t¡¡Nl 
EVELYN

lru{i{ GONZALES, identificada con D.N.l. 10809073, designado por Resotución Ministeriat
N' 460-2016-MINCETUR; en los términos y condiciones siguiéntes:

1.1

CLAUSULA PRIMERA: LAS PARTES

MINCETUR, es el organismo del Poder Ejecutivo que define, dirige, ejecuta,
coordina y supervisa la política de comercio exterior y de turismó. Tiáne la
responsabilidad en materia de la promoción de las exportaciones y de las
negociaciones comerciales internacionales, en coordinación con los Miniéterios de
Relaciones Exteriores y de Economia y Finanzas y los demás sectores del
Gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, está encargado
de la regulación del Comercio Eferior.

vlvlENDA, es el organismo del Poder Ejecutivo, que tiene por finalidad normar y
promover el ordenamiento, mejoramiento, protección e integración de los centros
poblados, urbanos y rurales, como sistema sostenible en el tenitorio nacional,
facilitando el acceso de la población a una vivienda digna y a los servicios de
saneamiento de calidad y sostenibles, en especial de aquella rural o de menores
recursos; promueve el desarrollo del mercado inmobiliario, la inversión en
infraestructura y equipamiento en los centros poblados; tiene competencia; entre
otras, en materia de desarrollo urbano; asimismo coordina con otras entidades del
Poder Ejecutivo la implementación de las políticas nacionales y sectoriales objeto
de su rectoria, así como el seguimiento, evaluación y su cumplimiento de las
mismas, a través de sus órganos de línea, celebrando para tal efecto convenios
interinstitucionales de cooperación mutua.

Toda referencia a MINCETUR y VIVIENDA en forma conjunta se entenderá como LAS
PARTES.

CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

Constitución PolÍtica del Perú.
Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley N' 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
Ley N' 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector prlblico.
Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
Ley N" 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento.
Ley N'30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017.

1.2



Decreto supremo N" 304-2012-EF que aprueba el rexto único ordenado de la Ley
N' 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de presupuesto.
pgcreto Supremo N'OO5-2002-MINCETUR, Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y modificatorias.
Decreto Supremo N' 01O-2014-MINCETUR, Reglamento de Organización y Funciones del
l,I!is]9ti9 de Vivienda, construcción y saneamiento, modificadó por Decáo supremo N.
006-201s-VtvtENDA.
Resolución Ministerial N" 032-2016-VIVIENDA, exceptúa a las entidades públicas de la
aplicación de la Resolución Ministerial N" 0'15-201G-VIVIENDA que aprueba el Tarifario
para el uso del Gran centro de convenciones de Lima - LCC; así como delega a la
Oficina General de Administración del MVCS, la facultad de suscrib¡r los convenioJque se
deriven de la aplicación de dicha excepción, además de practicar la liquidación áe los
gastos operativos y de mantenimiento para el uso de los espacios del 

'Gran 
Centro de

Convenciones de Lima.

3.2

GLAUSULA TERGERA: ANTECEDENTES

vlvlENDA tiene a cargo la administración del Gran centro de convenciones de
Lima, en adelante LCC, que comprende diez (10) pisos sobre el nivel de superficie y
dos sótanos con trescientos sesenta (360) espacios para estacionamiento dá
vehículos, cuya ejecución fue concebida para realizar eventos de carácter
académico, investigación, cultural, proyección social, empresarial, institucional, sin
fines de proselitismo polÍtico.

Mediante oficio N' 827-2017-M|NCETUR/SG, i¡ilNCETUR soticitó a V|vIENDA ta
utilización del LGC, para realizar el evento denominado ,,Encuentro Nacional para
el Desarrollo del rurismo" del 14 al 15 de diciembre de 2017, requiriándo
ambientes del LcG, que se detallan en el Anexo 1, que forma parte del presente
convenio; al que se tiene previsto asistirán doscientas cincuenla (2s0) personas.

con Memorando N' 401s-2011-vtvlENDAA/MVU-pNc e lnforme Técnico N" 743-
2017/PNc/P-cENTRo-DE-coNVENctoNES-jbenavente, el programa Nuestras
ciudades - PNC de vlvlENDA, en su condición de área usuariJ del LCc, emite
opinión favorable y recomienda la suscripción del presente Convenio considerando
los días del 13 al 16 de diciembre de 2017, para efectos del montaje previo y
posterior desmontaje del equipamiento requerido para el evento

Mediante oficio N" 696-2017-vtvtENDA/oGA, vtvlENDA comunica a iIilNCETUR
las liquidaciones por concepto de reembolso de gastos de operación y
mantenimiento del LCG, así como el pago de la garantía de acuerdo con la Directiva
General N' 001-2016-vlvlENDA-DM "Lineamientos adicionalmente el uso de
espacios disponibles del Gran Centro de Convenciones de Lima - LCC,'.

Mediante correo electrónico de fecha 12 de diciembre de 2017, MINGETUR remite Ia
documentación necesaria para la suscripción del convenio y comunica que ha
entregado la garantía correspondiente.

Mediante lnforme N' 390-20174/lvlENDA-oGA-or la oficina de Tesorería de
vlvlENDA informa que MINGETUR ha efectuado la entrega de la garantía por el
¡mporte de S/ 726.11 mediante Recibo de Caja N. 001-04204 de fecha 12 de
diciembre de2017.

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto que VIVIENDA conceda a MINCETUR la utilización del
LCC, ubicado en la Av. Arqueología N' 160, distrito de San Borja, provincia y departamento de
Lima, inclu-yendo el mobiliario necesario, para la realización del evento denominado



'Encuentro Nlgiorral para el Desarrollo del Turismo" del 13 al 16 de diciembre de 2017,en lo sucesivo EL EVENTO.

5.1

VIVIENDA, se compromete a:

5'1'1 Conceder la utilización de las salas, hall y estacionamientos que se describen en elAnexo 1, que forman _parte der presenie convenio, pira-iearizar EL EVENTO;permitiendo el acceso máximo de doscientos cincuenta 12so¡ personas.

5'1'2 Suscribir el Acta de Entrega/Recepción y el Acta de Devolución de las salas, hall,
estacionamientos.y demás ambientes, así como, equipos, máo¡tiár¡o y otros bienes deiLcc, describiendo-.ra^cantidad y er estado ae rbs mismos, antes y después de
culminado EL EVENTO, conformé al Plan de Actividades elabórado y airouaáo por áPrograma Nuestras Ciudades.

5'1'3 Realizar inspecciones de verificación en las salas, hall, estacionamientos y demás
ambientes, así como, equipos, mobiliario y otros bienes a ser utilizados por lulÑceiuñ,
antes, durante y después de EL EVENTO.

5'1 '4 Dictar instrucciones o disposiciones de forma verbal o escrita a MlNcETuR, sobre eladecuado uso de ras saras, hail, estacionamientos y oemás ambientes, así como,equipos, mobiliario y otros bienes del LGC, cuya utilizaiión se concede.

La implementación de lo señalado en los numerales precedentes y la ejecución del
p1999nte convenio, estará a cargo del programa ñuestras ciuáades- - pNC deVIVIENDA.

5.2.4

MINCETUR se compromete a:

Utilizar .las salas, hall, eslacionamientos y demás ambientes, así como, equipos,
mobiliario y otros bienes del LCC, exclusivamente para la realización de EL EVENTo.

Reembolsar a vlvlENDA por concepto de gastos operativos y de mantenimiento
derivados de la utilización del LCC, el monto-estipulaáo en la óláusula Novena delpresente Convenio dentro del plazo señalado.

Asumir la organización y responsabilidad de EL EVENTO, así como su difusión,
publicidad, recepción y retiro de los asistentes.

cubrir en su totalidad los gastos concernientes al montaje y desmontaje de EL
EVENTO, así como la publicidad, producción y seguridad oet fluoíico as¡stente, además
de los equipos a utilizarse; liberando a VIVIENbA áurante la realización de EL EVENTO
hasla la entrega formal del LGG, de cualquier responsabilidad derivada de daños,
perjuicios y.cualquier otro concepto, que afecte la íntegridad física de personas y/o
propiedad de terceros, que suponga el pago de indeñnización u otro concepto al
respecto.

Verificar.y.asegurar bajo su exclusiva responsabilidad, que el personal que se encargue
del. montaje y desmontaje de EL EVENio cuente coá et equipam¡enio de seguriáad
obligatorio, asícomo con un seguro complementario de Trabájó de Riesgo (scÍR).



5'2'6 Asumir la contratación y/o implementación de los servicios de primeros auxilios y deseguridad necesarios para la realización de EL EVENTo, desdá el inicio oet monlaje,durante EL EVENTO y hasta el final del desmontaje.

5'2'7 No exceder la caqagi!1{ máxima de personas que pueden ocupar ras saras, hail yestacionamientos del Lcc, así como cümplir las iormas-Já segurioao y disposicionesque imparta al respecto vlvlENDA para su adecuada util¡zaciónlincluidó el rirobiliario yequipos.

5'2'8 Permitir a vrvrENDA, sin restricción arguna, er ingreso a ras saras, hail yestacionamientos der Lcc, desde er inicio dei montaje, dr"rt; eL evenro y hasta elfinal del desmontaje. .q!rygEIUR bajo ninguna 
"iiáii.irr"i"-irn-pedirá 

er ingreso, derpersonat que acredite vrvrENDA, a tai saraé y amo¡entei-á"iiói.

5'2'9 No,h.acer mejoras, ni cambios estructurales en las salas, hall estacionamientos y demásambientes, así como, equipos, mobiriario y otros bienes der LCc, así como tarípócá áñlas áreas comunes del LCó, que sean utilizadas para la realizacián cte EL EVENTo.

q

@""
5.2.13

5.2.10

5.2_11

5.2.14

No pegar' clavar o colocar ningún tipo de publicidad como afiches, propaganda y otros,
i-: 

l?:^fr:1::.ylo- estrycturg áe rai saras y ámoientes det LCC, así como tampoco en
S-s.-T-1as comunes y otras áreas del LcC que se utilicen duranie la realización de ELEVENTO.

9.9:tjglrr bajo excrusiva responsabiridad, así como asumir previo ar inicio de EL
!v-!tl{o: E! Raoo de derechol, autor¡zac¡ónás u otros conceptos, de ser er caso, antela Municipalidad Distritar d.e san Borja, ApDAyc, uNrMpRo, ANA|E, tNDEcl y otresentidades públicas o privadas, qre se'aá necesár¡os para ra realización de EL EVENTo,cuyas copias, deberán ser entregadas a vrvrENDÁ, ,aárá. o"r l"jo pol, visita deinspección de seguridad de edificáciones oe ta Municipatidad oisr¡iai"oe san Borja y,de darse el caso, er costo.totar de ras murás, penaridades o cuarquier otro conceptorelacionados con el incumplimiento del pago áá oerecrros, o¡tenc¡oñ áá autorizacionesu otros conceptos que se deriven de EL'EüENTO.

Proporcionar a vrvrENDA, er programa detailado de ras actividades, así como ra

Pl":iól9-?l?! empresas proveedoás que brindarán sus serv¡c¡ás p"iá-r" organizaciónde EL EVENIO, clyo ingreso e instaratión en ras saras v ,rui"rie" oer LGc deberáser coordinado con VIVIENDA.

Garantizar que los orov9qd.or99 contratados por MTNGETUR cumpran ros protocoros ynormas de seguridad establecidos y comunicádos por vlvlENDA, responsabilizándose,
sin excusión alguna, de ros daños, pérdidas yiá cuarquier otro perjuicio ocasionado porlos referidos proveedores en ras saias, trail, áslacionámientos y otmas amoientes, asícomo, equipos, mobiliario y otros bienes del LCG.

Devolver a vlvlENDA ras saras, halls, cocinas, comedores, tópico, estacionamientos ydemás ambientes, así como, equipos, mobiriario y otros bienei der LcG, en ras mismas
::n{gi?n": en que fueron entregados, sarvo er d'esgaste por su uso ordinario. En caso
9_:--qrS!9ryarse atgún daño a los ambientes y/o bienes del LGG, imputable aMINCETUR o a un tercero vincurado a éste por É ejecución áer eváñto, MTNGETURdeberá reparar o sustituir ros. ambientes ylo rieneé con otros Je-igua¡ o mejorescaracterísticas técnicas, previa aprobac¡on oel programa lvueitras" ciudades deVIVIENDA.

Itg_,,Y:ld"a ni permitir vender a terceros atimentos, bebidas u otros comestibressrm,ares en n¡nguna de las instalaciones del Lcc, excepto autorización del pNc.

lnstruir. a. sus proveedor_es que ingresen ar LGC por ra puerta de descarga demercadería denominada "puerta de iñgreso de proveedores,, á tn de que todo iñgreso
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y salida de bienes que se utílice para la realización de EL EVENTo sea registrado ycontrolado, debiendo presentar tos proveeoores 
.ra 

guía vro iüa¡on de ros equipos,insumos y/o materiales que ingresárán . 1". instalaciánestál Ltc. cuatquier retiro deequipos' insumos y/o materiaÉs se ieJizará 
"str¡ciarántá1J.,-1" 

constatación de laguía y/o reración áe ingreso, o"uioar"nt" visadas ú;i pñb y er personar de raempresa de vigirancia que presta servicios de segurioai en érLéó.
5'2' 17 No vender entradas en el Lcc para EL EVENTo, salvo autorización del pNC.

ffi

Las partes financiarán cada uno de
_9?!y"lio, con sus propios l""CrLo"-,
elerctcto f¡scal.

los compromisos que asuman
de acuerdo a su disponibilidad

en virtud del presente
presupuestal en cada

no

El presente convenio oor su naturaleza no tiene carácter contractual y no persigue fines de
Llltl;"33'.'ái[],;sotaorece 

pr¡nc¡p¡os éenJirr"Jv condiciones ¡a,¡oiás'c'uares se cumprirán ros

$!!i='i$!%"f;r?Tii?"",,.T'üüiJ,fff',"""¡Jli"g*ill?1""¿,i,T::j,á iJs:::*i"[::j:Sl 1,379.12 (Mit trescientos setenta V nrár" Eln nnX|Sotes).
La garantía será devuelta-.a MINGETUR, sin intereses o rentas, al vencimiento del presenteconvenio y una vez verificado 

"le"iri" 
'o'" 

cons]:rvación y funcionamíento de las salas,ambientes, equipos, mobiliario V 
"tr"" 

¡1"r"" j"ifCC

}[Ir:="t"y:J",I'yj:lrl,::jiry|1ry ra sarantía por er uso de tos espacios der LCC,
ff8li;T$:,lll,:*""ii::::i:g,::i""r ;!ü; 9iffi"='":;:J;,'";J."31T:'ffi1",:"ó#
;fjl=,?",",,:Iy?l::,9:1_. "_i!","{oó'";i;,;H:;i#,i!il"¿J,ir'J: XJrllHITf ffil
:j::n1"::f",,,lil:"^",::T 1^d;ñr;;-;:?rti#,"J;",?,",:X,ffi,,["::ff": ffi,:?;,t tu§r ue[,gra

L}lT,E,:,,::,1j"!-"-:,"jn otás oe igr"r o *L1oLs características técnicas o resarc¡riariamente elvalor, previa aprooaciá, oü pñC.

Uli::P:il""T_P]::,?-1yly'^EIDA por concepto de sasros operativos y de mantenimienro
*,ii,:t11111":"f trLcqp,,ár,i"iill"ion-á""Éi-iváñ#]i;#=,';:'§iX'#t;mil quinientos noventa v siet" ".,i nÁlrhñl^'-I r,r rc¡ §urrr" qe D' ¿+oY/'uc

2) rtíae háhir^-,,^^-...-,-r_,"te con 05/100 Soles), no afecto a lGV, en ái óf"ro máximodos (2) días hábites Oespues Oá s;.r¡t.;;;;;ü éffiffi:
El reembolso antes mencionado se hará efectivo mediante cheque girado a nombre del
:li?::"j:j?"yliilli?i..I:*1" .*1§:üü;to, utiriranoJ 

"iti-r,I, 
übp"ración ,,oG,,, cuyaentresa se rormarizará mediante n"áiuo o" LlJ¡",-|iliiñ';;r=;j'ü##i".lT'J#;; #13oficina General de Administrac¡án oá urübiltirncerún ñoora .ár*icarse para cuarquiercoordinación ar respecto, ar siguiente nur"ro t"iáron ico:2117930,Anexos 1790 _ 16g0.

Para la implementación del presente convenio las partes designan como sus coordinadores alos siguientes funcionarios:

CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

Por VIVIENDA : Ellla Director(a) Ejecutivo del programa Nuestras Ciudades.



GLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA: VIGENCIA

@
@
?

El Sr. Luis Felipe Galarza Cerf, profesional de la Dirección de
Productos y Destinos Turísticos.

El presente convenio tiene vigencia desde la fecha de suscripción hasta el cumplimiento de lasobligaciones que deriven ae rós compiomeü'ñI"troo. en su cráusura quinta.

cualquier modificación al presente convenio se hará mediante Adenda, debidamente suscritapor ambas partes, durantela vigencia oá óiáüte Convenio.

El presente convenio podrá ser resuerto por cuarquiera de ras siguientes razones:

12'1 Por decisión unilateral de una de las partes, sin expresión de causa, previa comunicaciónpor escrito, a ra otra parte con uná anticipacid á;-ñiiiliJ nen¡¡ a ra fecha dJresolución.

"' ff;Htuo 
acuerdo entre ras partes, el mismo que deberá ser expresado mediante

12'3 Por incumplimiento de cualesquiera de los compromisos asumidos por las partes en elpresente convenio- En.este caso, cualquiera de'las partes áá¡éiáiequerir por escrito elcumplimiento de ra 
_o-brigación en ,ri- [nro. * ,;i;; di; (1) día hábir, bajoapercibimiento de resorver automáticámente er convenio, de mantenerse erincumplimiento, sin que otorgue a.recno aipago de indemn¡zacion arguna.

En caso de operar la resolución del convenio o libre separación, las partes acuerdan que las
::,'J:1,1*: Li!,,p3::=,11-"_"1_1y,"-,"iáÁánor¿.nodsá p;;"¿d;"fi'hasta su rinarización,

::j::0.:^" tos compromisos asumidos, a eiáiios'ae no iniáriumü;ü;ffi#i#':lff;il

::1,::,,:rj:::p:,1"i1-_..onlticro.o controversia derivada de ta interpretación o ejecución det
l,:::,:15" ?::::::: ::,?_',".r§l9r"1do o acrarado ,áoi"r1"-t,rto i¡l."li" '",i,J,;#;:;

§::ql-j: ra buena re v comün Nl;ildil;l; i"nll, ii"Ip,J;"18"ff:5";
3l::"^ll:::"-,?lf!-"for para tosrar una sotuc¡ón a;;"r¡"ül;¡.iálá, áii ;iZff;;;Íritu de cooperación murua que aniña a a" pártéáá, ü';#r*¡Hiliii,.il#Lt'.',1lj!X,"1

Por MINCETUR :

5'1 Las partes están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición del presenteConvenio.

15.2

En caso q.ue la divergencia, conflicto o controversia no sea superada por las partes dentro delos cinco (5) días calendario de iniciado et tiato o¡recto; tas milmas áJ¡Lran ser resueltas pormedio de arbitraje de rre1e9[o, a carso ¿" un AnñtroGi;;; ;;;; ü;IiL" p"n". se sometena la jurisdicción arbitraldel centro.dé nrnitiaie'noputar "RÉÉlrRn peñu", administrado por etMinisterio de Justicia y Derechos Xur"ná", Én L c¡udad de Lima.

El incumplimiento de lo antes establecido, por cualquiera de las partes faculta a la otraa resolver el convenio en forma inmediaiá, s¡áñao'suticiántJ lára áño la rem¡sion de

CLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: MoDIFIGACIoNES

ut:-rh
i(""@")¡w)

/)
t/

-r



una Carta Notarial en el domicilio señalado en la parte introductoria del presente
Convenio.

Para.los efectos que se deriven del presente Convenio, las partes fijan como sus domicilios losseñalados en la parte introductoria, áonde se cursarán ias cámunicáciones que correspondan.

Cualquier variación dom,iciliaria,.durante la vigencia del presente Convenio, producirá susefectos después de los dos (2) días hábiles de-notificada á la otra párt"; .r"o contrar¡o, todacomunicación o notificación realizada a los domicilios indicados en lá introducción del presentá
documento se entenderá válidamente efectuada.

Se suscribe el presente Convenio,
ejemplares de igual valor y tenor, en
año 2017.

en señal de conformidad de su en dos (2)
la ciudad de Lima, a los 13 días del de diciembre del


